
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DIANA CAROLINA MOYA GOMEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1116779151, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 149 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.

Obligaciones Específicas:
1.   Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las 
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género.

2.   Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3.   Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque 
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la 
población y el contexto.

4.   Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos 
y tiempos establecidos.

5.   Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención.

6.   Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales 
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7.   Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los 
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la 
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques 
diferenciales y de género.

8.   Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la 
vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación 
de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e 
inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género 
y la normatividad vigente.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-01-25

Fecha de inicio: 2023-01-27

Valor inicial del contrato: $17,942,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-05-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/3/2023 1:41:32 PM

9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y
de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo
para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN.

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de
gestión documental de la Entidad.Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad.

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DIANA CAROLINA MOYA GOMEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1116779151, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 717 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el acompañamiento y 
atención a la población objeto de la ARN, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Implementar los lineamientos técnicos y los métodos de operación asociados a la ruta de atención de reintegración 
y atención diferencial, de acuerdo a la fase del proceso, con las personas objeto de atención asignadas, con base en 
sus características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferencial, étnico y de género.

2. Aplicar, analizar y utilizar los resultados de los instrumentos y herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en 
el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de reintegración y atención con enfoque 
diferencial, étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la Entidad, 
teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas participantes en su ruta de 
atención, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos 
institucionales, los intereses y necesidades de la población y el contexto.

4. Adelantar la concertación del Plan de Trabajo o plan de acción de la ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos. 

5. Promover y acompañar en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones 
y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e intervención.  

6. Articular y gestionar acciones con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención 
diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y 
escenarios locales de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Gestionar y acompañar el acceso y permanencia de la población asignada, a los beneficios sociales contemplados 
en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos personales para la inclusión social, 
según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de 
género.

8. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades que 
permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, mediante la gestión y articulación para el 
acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-17

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $49,487,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-31

Valor final del contrato: $49,487,400.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/3/2023 1:40:19 PM

9. Identificar y activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera 
oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que 
representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada y promover la culminación o terminación de la misma, 
de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente, bajo los métodos de 
operación definidos por la ARN. 

11. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato."
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JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) DIANA CAROLINA MOYA GOMEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.116.779.151 suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN 
DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1430 de 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y 
económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación 
establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas 
objeto de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo 
con los lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de la población, el 
contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.  

2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los 
planes y programas que lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la 
población objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de 
acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género. 

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que 
le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio y sus características 
diferenciales y de género, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.  

4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de 
acciones y/o actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.  

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el 
marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de 
Reintegración y Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población 
asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación.  

6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en 
actividades conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al 
acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de 
inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto 
económico y la normatividad vigente.  

7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de 
reintegración de la población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y 
lineamientos de la Entidad.  

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos 
dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población 
asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y la comunidad 
receptora.  

9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción 
establecido.  
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10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades 
concertadas con las personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de 
género, según la población identificada en el territorio en el que se encuentre.  

11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y 
Reincorporación –SIRR, la información referente a la población asignada, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, 
confiable, y veraz.  

13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato.   

Fecha de suscripción: 29 de junio de 2021 

Fecha de Inicio: 7 de julio de 2021 

Valor Inicial del contrato: $22,620,500 

Valor mensual de los honorarios: $4,215,000 

Fecha de terminación inicial: 17 de diciembre de 2021 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $22,620,500 

Estado actual: Terminado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C., el 28 de abril de 2022 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 

 
Proyectó: María Victoria Barbosa Plata – Profesional Universitaria Grupo de Gestión Contractual. MVBP 

Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) DIANA CAROLINA MOYA GOMEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.116.779.151 suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN 
DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 232 de 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y 
económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación 
establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas 
objeto de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con 
los lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de la población, el contexto 
territorial y los Enfoques diferenciales y de género.  

2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los 
planes y programas que lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la 
población objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de 
acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.  

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que 
le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio y sus características 
diferenciales y de género, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.  

4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de 
acciones y/o actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.  

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el 
marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de 
Reintegración y Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, 
así como para la implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación.  

6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en 
actividades conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al 
acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de 
inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto 
económico y la normatividad vigente.  

7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de 
reintegración de la población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y 
lineamientos de la Entidad.  

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos 
dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población 
asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y la comunidad 
receptora.  

9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción 
establecido.  
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10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades 
concertadas con las personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de 
género, según la población identificada en el territorio en el que se encuentre.  

11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y 
Reincorporación –SIRR, la información referente a la población asignada, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, 
confiable, y veraz. 

13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato.  

Fecha de suscripción: 5 de enero de 2021 

Fecha de Inicio: 5 de enero de 2021 

Valor Inicial del contrato: $24,728,000 

Valor mensual de los honorarios: $4,215,000 

Fecha de terminación inicial: 30 de junio de 2021 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 30 de marzo de 2021, por medio del cual se suspende la ejecución 
del contrato por el periodo comprendido entre el 30 de marzo y el 13 de mayo de 2021, y se libera 
recursos por la suma de $6,18,000. 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $18,546,000 

Estado actual: Terminado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. 28 de abril de 2022 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 

 
Proyectó: María Victoria Barbosa Plata – Profesional Universitaria Grupo de Gestión Contractual. MVBP 

Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) DIANA CAROLINA MOYA GOMEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.116.779.151 suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN 
DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1507 de 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo 
Territorial designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto 
de la ARN que se encuentren en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación 
(ETCR), Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial o de difícil acceso en el 
territorio nacional. 

1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el 
desarrollo de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la 
ARN que se encuentre en el espacio designado en el territorio nacional.  

2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, de acuerdo a 
sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de 
la ARN.  

3. Desarrollar las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) determinadas 
como estratégicas para el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, 
atendiendo los lineamientos de la entidad. 

4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los 
diferentes servicios ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u 
otros, en el marco de los programas implementados por la ARN que se desarrollen en el 
espacio de atención designado.  

5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, 
a las diferentes actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus 
potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se 
encuentren en el espacio de atención designado.  

6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, 
Procesos y Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad, que se 
encuentren en el espacio de atención designado.  

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población 
en el marco de los distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se 
encuentren en el espacio de atención designado.  

8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, 
y veraz, en lo referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe.  

9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los 
lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta 
gestión de los mismos.  

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y 
rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración 
de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción: 24 de junio de 2020 
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Fecha de Inicio: 2 de julio de 2020 

Valor Inicial del contrato: $28,738,251 

Valor mensual de los honorarios: $5.162.560 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2020 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 25 de noviembre de 2020, por medio del cual se amplia el plazo de 
ejecución del contrato en 13 días más, hasta el 31 de diciembre de 2020 y se adiciona la suma de 
$2,065,024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $30.803.275 

Estado actual: Terminado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. 28 de abril de 2022 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DIANA CAROLINA MOYA GOMEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1116779151, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 290 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), Áreas de 
Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial o de difícil acceso en el territorio nacional.

Obligaciones Específicas:
"1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de 
capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se encuentre en el espacio 
designado en el territorio nacional.

2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus características, 
condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, en 
concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN.

3. Desarrollar las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) determinadas como estratégicas para 
el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. 

4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención designado.

6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención asignado.

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente 
a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-13

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $28,566,165.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,162,560.00

Fecha de terminación final: 2020-06-30

Valor final del contrato: $28,566,165.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/18/2022 10:43:48 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

"

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) DIANA CAROLINA MOYA GOMEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE 
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1385 de 2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento y gestión de beneficios a excombatientes de las FARC en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN). 

1. Presentar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del contrato en el 
Grupo de Gestión Contractual, la garantía única aquí establecida, so pena de incurrir en 
incumplimiento de las obligaciones pactadas.  

2. Legalizar los gastos de desplazamiento, dentro de los cinco (5) días siguientes al mismo, en caso 
de desarrollar actividades fuera del lugar de ejecución contractual.  

3. Suministrar al supervisor toda la información y colaboración requerida para el normal desarrollo 
de su gestión. 

4. Atender las observaciones y requerimientos que le formule la ARN por conducto del supervisor 
designado, para que se corrija cualquier falla, dentro del término razonable que se pacte para el 
efecto.  

5. Prestar de manera eficiente, oportuna y con calidad los servicios que constituyen el objeto del 
contrato, actuando de conformidad con las normas legales pertinentes.  

6. Actuar con lealtad y buena fe durante la celebración, ejecución y terminación del contrato y aún 
con posterioridad a éste.  

7. Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en el apoyo al área y ejercer sus actividades con 
honestidad, eficiencia y calidad, dentro de un ambiente de cordialidad y respeto para los demás. 

8. Cumplir con las obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral y de Riesgos 
Laborales, acreditarlas para cada pago e informar al Supervisor del Contrato cualquier cambio 
de EPS o AFP. 

9. Practicarse un examen pre-ocupacional y aportar el certificado respectivo con uno de los informes 
de supervisión o allegar el mismo al Grupo de Gestión Documental por intermedio del supervisor, 
dentro de los 6 meses siguientes al perfeccionamiento del contrato de conformidad con lo previsto 
en el artículo 18 del Decreto 723 de 2013. El costo de los exámenes pre-ocupacionales será 
asumido por el CONTRATISTA. Si el plazo de ejecución es inferior a los 6 meses o se produce 
una terminación anticipada, este examen se deberá allegar antes de su terminación. No obstante, 
este examen tiene una vigencia máxima de tres (3) años y será válido para todos los contratos 
que suscriba el contratista, siempre y cuando se haya valorado el factor de riesgo más alto al 
cual estará expuesto en todos los contratos. 

10. Tramitar las comunicaciones internas y externas de acuerdo con el sistema de correspondencia 
que disponga la Entidad. 

11. Aplicar los instructivos de Seguridad Integral de la ARN disponibles en el SIGER y presentar los 
informes que en ellos se establecen, cuando así se lo requiera el supervisor. 

12. Recibir y tener en custodia los bienes que la ARN le brinde para el desarrollo operativo y logístico 
del contrato, para lo cual se obliga: i) Conservarlos y darles adecuado uso, manejo y organización. 
ii) Devolverlos a la ARN en las mismas condiciones en que le fueron entregados, salvo el deterioro 
natural. iii) Dar aviso inmediato al supervisor y a la Subdirección Administrativa de la ARN del 
daño sufrido o pérdida del bien entregado en custodia con ocasión del presente contrato. iv) 
Responder por los bienes entregados en caso de daño o pérdida de los mismos, en los términos 
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establecidos en la normatividad interna de la ARN. El incumplimiento de estas obligaciones puede 
dar lugar a la aplicación de las cláusulas de Multa y Sanción Penal Pecuniaria, caso en el cual la 
ARN adelantará las acciones legales pertinentes.  

13. Presentar una vez finalizado el contrato, un informe de gestión consolidado en el que se 
evidencien las actividades realizadas durante el plazo de ejecución del mismo. 

14. Actualizar la hoja de vida en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP), 
antes del vencimiento del Plazo de ejecución contractual e informar al supervisor dicha 
actualización. 

15. Rendir en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o 
elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 

16. Informar a la ARN cualquier cambio en los datos de notificación a los que se refiere la cláusula 
trigésima quinta. 

17. Organizar, conservar, usar y manejar toda la información recibida y elaborada durante la 
ejecución del contrato de manera responsable y acorde con los lineamientos señalados por la 
Entidad, entregar la información de propiedad de la ARN, que haya soportado su gestión 
debidamente inventariada al supervisor. 

18. Verificar la efectiva afiliación a la ARL, surtida por parte de la ARN, previa suscripción del contrato. 
19. Utilizar los sistemas de información, herramientas tecnológicas y equipos de cómputo asignados 

para apoyar sus actividades contractuales, con criterios de oportunidad, veracidad y calidad de 
los datos que se registren. En caso de fuerza mayor, EL CONTRATISTA deberá utilizar 
mecanismos de registro manual. 

20. Consultar el instructivo del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SGSST) 
implementado por la ARN, así como los Planes de emergencias, matrices de peligros y planos 
de evacuación expuestos en la Entidad.  

21. Presentar mensualmente el Informe de actividades del periodo respectivo, el cual debe 
encontrarse avalado por el supervisor del contrato.  

22. Entregar el acta de asignación y/o devolución de bienes, e informe final de actividades en donde 
se detalle el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente contrato y la 
presentación del acta de liquidación en caso de requerir liberar saldos no ejecutados, para efectos 
de que el supervisor certifique el último pago 

Fecha de suscripción: 26 de junio de 2018 

Fecha de Inicio: 3 de julio de 2018 

Valor Inicial del contrato: $23,341,733 

Valor mensual de los honorarios: $3,934,000 

Fecha de terminación inicial: 31 de diciembre de 2018 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $23,341,733 

Estado actual: Terminado 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. 28 de abril de 2022 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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UNION TEMPORAL ESTRATEGIAJUVENIL

NIT 900865877-9

La suscrita representante de la Unión temporal Estrategia Juvenil

CERTIFICA QUE:

La Ora DIANA CAROLINA MOYA GÓMEZ identificada con Cedula de ciudadanía

N° 1.116.779.151 de Arauca, tarjeta profesional número 150594, presto sus

servicios profesionales, como coordinadora del proyecto "Realización de acciones

que promocionen la participación y la superación personal de los jóvenes del

Departamento de Arauca", desde el 30 de Julio de 2015 hasta el 21 de Diciembre

de 2015, dando fe de su responsabilidad, honestidad y cumplimiento en todas sus

labores encomendadas.

Para constancia se firma a solicitud de la interesada a los 17 días del mes de

Febrero de 2016.

ROLINA DiAZ RINCÓN

R. UNI N TEMPORAL ESTRATEGIA JUVENIL

C.C. 68.295.147 de Arauca

CARRERA23 N° 21-30 BARRIO SIETEDEAGOSTO

TEL. (7) 8857021 CEl311-4548170

ARAUCA - ARAUCA



NOMBRE: DIANA CAROLINA MOYA GOMEZ

ÁREA:  GRUPO TERRITORIAL-ARAUCA

PROFESION: PSICÓLOGA

FECHA DE GRADO: 28 DE NOVIEMBRE DE 2014

ESPECIALIZACION: ESPECIALISTA EN FAMILIA

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 4 DE MARZO DE 2016

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

ARN-CTO 149-2023 27/01/2023 5/03/2023

ARN-CTO 717 -2022 19/01/2022 31/12/2022

ARN-CTO 1430 -2021 7/07/2021 17/12/2021

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Angela Ramírez Toro

Proyectó Angela Ramírez Toro

Revisó: Jennifer Andrea Piragua Barragán

Aprobó: Johanna Carolina Vergara Ospina 

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 

experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.341.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

          

TOTAL MESES

1,27

11,40

5,33

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos

y métodos de operación definidos por la entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN, propiciando la implementación de la

ruta de atención en el marco de la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios

sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

18,1

  27 REINTEGRADOR II - Título de posgrado en la modalidad de Especialización.

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 

relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población vulnerable 

implementación de programas de desarrollo y capital 

social).


